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habiendo anarizado ros eremenros contenidos ." i";io'"JlliJ::J:'[1X3í:;3j;#.!-"31T;::?
relacionado con la denuncla presentada anle este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los sigu ientes:

Ciudad de México, a ¿0 IrtAR 2020

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(,..) maltrato de más de 20 perros, a los que mant¡enen todo el tiempo en el patio expuestos al clima,
ya que no tienen algo que los cubra. No les proporciona agua ni alímento suficíente, por lo que se

encuentran extremadamente delgados (...) son gofeados (..) se encuentran sucios de sus propias
heces porque viven entre sus propios deshechos 1..) [Hechos que tienen lugar en calle Alfombrilla,
rrúmero 16, colonia Un Hogar Para Nosotros, Alcaldía Miguel Hidalgol (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a I

establecido en el artículo Il, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de lo
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar animal y es competent
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos
para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados en el

inmueble con domicilio en calle Alfombrilla, número 16, colonia Un Hogar Para Nosotros, Alcaldía Miguel

o
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I5 BIS 4 y

25 de !a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México;

asi como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICAELES
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surrim.¡ento, poner en pet¡sro ta vida det animat" rr":H:i: §.i:":..".ff;ir:.ff;.:ff"d:ii:X?: :;LT
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y aiojamiento adecuaoo acorde a su
especie.

CIUDAD DE MÉXICO

En este sentido, de las constancias que obran en el preser)ie expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría Ilevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo I5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, donde se constató la presencia de ios
ejemplares caninos que se describen a cont¡nuac¡ón:

l) Canino, hembra, pela¡e color blanco, mestizo, de 3 años de edad aprox¡madamente, responde al

nombre de "Megan".

2) Canino, macho, pelaje color café, mestizo, de 4 años de edad aproximadamente, responde al nombre
de "Max".

3) Canino, macho, pelaje color gris con negro, mestizo, de 4 años de edad aproximadamente, responde al

nombre de "Bruno".
4) Canino, macho, pelaje color chocolate, mest¡zo, de 4 años de edad aproximadamente, responde al

nombre de "Flofy".
5) Canino, macho, pelaje color café, negro y blanco, mest¡zo, de 2 años de edad aproximadamente,

responde al nombre de "Popeye".

6) Canino, hembra, pelaje color café, mestizo, de 3 años de edad aproximadamente, responde al nombre
de'Nala".

7) Canino, macho, pelaje color café, mestizo, de 5 años de edad aproximadamente, responde al nombre
de "Tequila".

8) Canino, hembra, pelaje color blanco, mestizo, de 3 años de edad aproximadamente, responde al

nombre de "Ema".
9) Canino, macho, pelaje color blanco con negro, t¡po Pitbull, de l2 años de edad aproximadamente,

responde al nombre de "Zeús".

Los cuales contaban con los s¡gu¡entes cuidados de bienestar animal:

Condición corporal y muscular. Todos los caninos cuentan con una cond¡ción ideal, de acuer a

sus tallas y edades, toda vez que sus costillas eran fácilmente palpables con mínimo recubrimiento
de grasa, además se les observaba su c¡ntura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así
como un pliegue abdominal evidente, cabe señalar que, el ejemplar'Zeus" cuenta con una condición
corporal delgada, toda vez que se apreciaron protuberancias óseas a simple vista y no cuenta con
una capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Los canrnos se encuentran en libre deambular al interior del domicilio, sitio en
el que pueden cubrirse de las inclemencias del tiempo.
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Agua y Al¡mento. A decir del responsable, los caninos son alimentados con pollo y croquetas una
vez al día, así como, comentó que al interior del domicilio se encuentran recipientes con agua limpia
a libre acceso de los caninos,

Comportam¡ento. Los ejemplares caninos mantenían una postura relajada y contacto visual sin
manifestar agresión, asimismo, perm¡tían e¡ contacto fÍsico y se mostraban dispuestos al juego de
manera inmediata, respondían positivamente a la interacción con su responsable, sin exhibir
indicios de temor; en ese sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No se observan lesiones a simple vista; se exhortó al responsable a actualizar el
esquema de vacunación del canino, con el fin de evitar enfermedades infecciosas potencialmente
mortales.

plares caninos contaba n con las condiciones de b¡enestar animal en

, sitio de alojamiento y comportamiento; sin embargo se real¡zar

Realizar la castrac¡ón de los ejemplares caninos hembras.
Atención veterinaria para que canino "Zeus" aumente su condición corporal a la ideal

el aumento de peso

CIUDAD DE MÉXICO

esta Ent¡dad identificó que los ejem
cuanlo a alimento y agua brindada
las siguientes recomen d ac iones:

Derivado de lo observado se not¡f¡có el documento correspondiente, a través del cual se hizo del
conocimiento de la persona responsable de los ejemplares, sobre las obligaciones de los tutores de
animales, contenidas en la Ley de Protecc¡ón y B¡enestar de los Animales de la Ciudad de México; y se
realizaron las siguientes recomendaciones:

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocr rraduría apoyó con el traslado de dos ejemplares
hembras al centro de Atención Canina Dr. Alfonso Angellini de la Garza, con el f¡n de que se realizara el
procedimiento quirúrgico de castración y se cumpliera la recomendación dada por personal de esta Entidad;
así mismo, se proporc¡onó la desparasitación para el canino "Zeus".

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley 0rgánica de esta Procuraduria, por cumplimiento
voluntario, al haber realizado las recomendaciones dadas por esta Ent¡dad.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
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. Realizar la castración de los e.iemplares caninos hembras.

. Atención veterinaria para que canino "Zeus" aumente su condic¡ón corporal a la ideal

En seguim¡ento de la denuncia, personal de esta SubprocuradurÍa apoyó con el traslado de dos

ejemplares al centro de Atención Canina Dr. Alfonso Angellini de la Garza, s¡tio donde se llevó a cabo el

procedim¡ento quirúrgico; así mismo, se proporcionó la desparasitación al canino "Zeús" para promover

c
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Mediante oficio not¡f¡cado en el dom¡c¡lio de referencia, se hizo del conocimiento de la persona
responsable de los ejemplares caninos, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas
en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En vi¡iud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

::l_" :T ::: T:l:- ::- L: :::_1'-',-".',-'.: I_ :'_ - _ - - _. _ R ES u E LvE _ _ -. _ -

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la en u nc tante

Así lo proveyó y firma el Bió1. Franc¡sco Javier Gar a am rez, Subprocurador Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría A ten v
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México.

México.
del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de


